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LICITACIONES

PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

MINISTERIO DE SALUD

Licitación Pública N° 434 
Expediente Electrónico EX-2022-01286178- -NEU-DESP#MS

Expediente Físico N° 8600-081287/2022
DECTO-2022-2073-E-NEU-GPN

	 Objeto: Adquisición de elementos de protección personal, camperas y calzados.

	 Destino: Personal de la Jefatura de Zona Sanitaria II, dependientes de la Subsecretaría de Salud.

	 Importe Estimado: Pesos veintiocho millones doscientos setenta y cinco mil ($28.275.000).

	 Fecha, Hora y Lugar de Apertura: 07 de noviembre de 2022 - Hora: 11:00, Subsecretaría de Salud  
(C.A.M.), calle Antártida Argentina 1.245 (8.300), Neuquén Capital - Dirección General de Compras - vía 
Zoom ID. 

	 Disponibilidad de Pliegos: Página Oficial de la Provincia del Neuquén:
	 (https://licitaciones.neuquen.gov.ar/) y Ministerio de Salud Neuquén:
	 www.saludneuquen.gob.ar/licitaciones.
	 Sin Cargo.

Licitación Pública Nº 435
EX-2022-01143531- -NEU-DESP#MS 

Expediente Físico Nº 8600-080432/2022 
DECTO-2022-2132-E-NEU-GPN

	 Objeto: Adquisición de insumos del Rubro: Módulos de Bolsas e Implante para Diálisis Peritoneals.

	 Destino: Servicio de Nefrología del Hospital Provincial Dr. Eduardo Castro Rendón.

	 Importe Estimado:  $111.879.948.

	 Fecha, Hora y Lugar de Apertura: 07 de noviembre de 2022 - Hora: 12:00, Subsecretaría de Salud  
(C.A.M.), calle Antártida Argentina 1.245 (8.300), Neuquén Capital - Dirección General de Compras - vía 
Zoom ID. 

	 Recepción de Ofertas: Dirección General de Mesa de Entradas y Salidas del Ministerio de Salud 
(C.A.M.), calle Antártida Argentina 1.245 (8.300) - Nivel 1 - Of. 1 de la ciudad de Neuquén Capital, en el 
horario de 08:00 a 16:00 hs..

	 Disponibilidad de Pliegos: Página Oficial de la Provincia del Neuquén:
	 (https://licitaciones.neuquen.gov.ar/) y Ministerio de Salud Neuquén:
	 www.saludneuquen.gob.ar/licitaciones.
	 Sin Cargo.
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

SECRETARÍA GENERAL Y SERVICIOS PÚBLICOS

SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS

ENTE PROVINCIAL DE ENERGÍA DEL NEUQUÉN 
(E.P.E.N.)

Postergación de Fecha de Apertura
Licitación Pública Nº 51/22

	 Objeto: Adquisición de reguladores de tensión para 33 KV.

	 Nueva Fecha de Apertura: 3 de noviembre de 2022 a las 12:00 horas, en el Sector de Compras y 
Contratos del E.P.E.N., sito en calle La Rioja  N° 385 de Neuquén.

	 Pliegos e Informes: En el E.P.E.N., sito en calle La Rioja 385 de Neuquén y en las siguientes Pági-
nas Web: www.epen.gov.ar y licitaciones.neuquen.gov.ar.

1p 01-11-22
____________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

SECRETARÍA DE SEGURIDAD

Licitación Pública N° 02
(Sobre Único) 

Expediente Físico N° 1400-000543/2022
Expediente Electrónico EX-2022-01777447-NEU-LYT#MSEG

	 Objeto: Contratación del servicio de limpieza integral, para distintas Oficinas de la Secretaría de 
Seguridad.

	 Lugar de Entrega de Sobres: En las Oficinas de la Dirección General de Compras y Contratacio-
nes, sito en calle Elordi N° 547, Oficina 6° de la ciudad de Neuquén. Fecha y Hora: 14 de noviembre de 
2022 de 08:00 a las 15:00 horas.

	 Lugar de Acto de Apertura de Sobres: En las Oficinas de la Dirección General de Compras y 
Contrataciones, sito en calle Elordi N° 547, Oficina 6° de la ciudad de Neuquén. Fecha y Hora: 15 de 
noviembre de 2022 a las 10:00 horas.

	 Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares: En la Página Web:
	 licitaciones.neuquen.gov.ar.

	 Consultas: En la Dirección General de Compras y Contrataciones de la Secretaría de Seguridad, 
vía telefónica al: (0299) 4485571 - Internos: 101/102 o a la casilla de e-mail:
	 dir.comprasycontratacionesmseg@gmail.com.

1p 01-11-22
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
 

MUNICIPALIDAD DE CHOS MALAL

Segundo Llamado
Licitación Pública N° 001/22

	 Objeto: Segundo Llamado a Licitación Pública N° 001/22, para la contratación del sujeto de derecho 
que tendrá la obligación de proveer la estructura del escenario, luces, sonido, pantallas y circuito, con-
forme el rider técnico presentado por los artistas en la “XV Edición de la Fiesta Nacional del Chivito, la 
Danza y la Canción”, a realizarse los días 18, 19 y 20  del mes de noviembre del año 2022.

	 Valor del Pliego: Pesos ciento cincuenta mil ($150.000,00).

	 Presentación de las Propuestas: En la Mesa de Entradas de la Municipalidad de la ciudad de Chos 
Malal, sita en Belgrano N° 98, hasta el día y hora establecidos para el Acto de Apertura.

	 Fecha de Apertura de Ofertas: 07 de noviembre de 2022 a las 09:00 hs., en dependencias de la 
Asesoría Letrada de la Municipalidad de la ciudad de Chos Malal.

	 Lugar: Calles San Martín y Sarmiento de Chos Malal.

	 Garantía de Oferta: Diez por ciento (10%) del total de la Oferta.

	 Fecha de Realización del Evento: 18, 19 y 20  del mes de noviembre del año 2022.

Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán ser adquiridos en la Subsecretaría de Ingresos Públicos de 
la Secretaría de Economía y Recursos Públicos de la Municipalidad de Chos Malal, sita en calle Belgra-
no y Sarmiento de la ciudad de Chos Malal, Provincia del Neuquén.

1p 01-11-22

CONVOCATORIAS

CLUB ANDINO VILLA LA ANGOSTURA

Asamblea Ordinaria

	 El Club Andino Villa La Angostura, convoca a Asamblea Ordinaria el día 10 de noviembre de 2022 a 
las 19:00 horas, en la Sede del Club Andino sito en Las Frutillas 47. Se tratará el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

	 • Designación de (2) dos socios presentes para firmar el Acta de Asamblea.

	 • Lectura y aprobación de la Memoria y Balance.

	 • Renovación de las siguientes autoridades de Comisión Directiva: Presidente, Secretario, 2° Vocal 
Titular, 3° Vocal Titular, 1° Vocal Suplente, 2° Vocal Suplente, 3° Vocal Suplente, Comodoro, Comodoro 
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Suplente. También se elegirán los integrantes del Órgano de Fiscalizador Revisor de Cuentas Titular y 
Revisor de Cuentas Suplente.
 
	 • Ajuste de cuota social.
	 Fdo. Diego Sierra, Secretario; Néstor Payllalef, Presidente.

1p 01-11-22 

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS

DISPOSICIÓN N°  560/2022

Neuquén, 25 de octubre de 2022.

VISTO:
	 El EX-2022-00737898-NEU-SRH#MERN del registro de la Subsecretaría de Recursos Hídricos de-
pendiente del Ministerio de Energía y Recursos Naturales; y

CONSIDERANDO:
	 Que el Río Limay en su tramo final, en inmediaciones de la ciudad de Neuquén, es del tipo “anasto-
mosado”, con un cauce principal, brazos secundarios -entre ellos el llamado Brazo Todero- y terciarios 
que se van bifurcando y uniendo al brazo principal;
	 Que hasta el año 1973 el río no se encontraba regulado (por embalses aguas arriba) y las crecidas 
de este inundaban una gran área en la ciudad de Neuquén, llegando en ocasiones hasta la Ruta Nacio-
nal N° 22;
	 Que para controlar las crecidas del Río Limay y para la generación de energía hidroeléctrica, en el 
año 1973 se pone en funcionamiento la represa El Chocón, construida por la Empresa Estatal Hidronor 
S.A., que modificó el régimen hidrológico del Río Limay aguas abajo de la misma, actualmente es una 
cadena de cinco embalses, entre principales y compensadores;
	 Que en el año 1962 se registró la mensura de subdivisión del Lote X, en la cual no se deslindó el 
Espacio Público Hídrico correspondiente al Brazo Todero;
	 Que a partir de la década de 1970, aprovechando la regulación de las crecidas del río, se fueron rea-
lizando obras de cierres y aperturas de calles en el Brazo Todero que han alterado su funcionamiento;
	 Que como consecuencia del desarrollo urbano tanto de la Isla Todero como de las áreas adyacen-
tes, es necesario regularizar el funcionamiento de dicho brazo a los efectos de mejorar los servicios 
ambientales del propio ecosistema, la dinámica hídrica adecuando las condiciones del brazo (limpieza, 
oxigenación, nutrientes, etc.), la conectividad vial de los desarrollos urbanos en la isla y la generación 
de espacios de uso recreativo para la sociedad, destacando la importancia social de la relación de la 
comunidad con el río;
	 Que para lograr lo enunciado precedentemente es imprescindible definir la Línea de Ribera de dicho 
brazo a los efectos de deslindar el Espacio Público Hídrico;
	 Que en el informe IF-2022-02105774-NEU-SRH#MERN, embebido a la presente se ha realizado un 
análisis pormenorizado de los antecedentes administrativos, topográficos, fotogramétricos y de proyec-
tos, etc. del área;
	 Que en las secuencias fotográficas se aprecian las distintas intervenciones a lo largo de los años y 
la evolución del comportamiento hidráulico del brazo;

NORMAS LEGALES
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	 Que como consecuencia del obrar del hombre en la realización de los cierres artificiales del cauce 
del Brazo Todero, efectuados a partir de la década del 70 y no autorizados por esta Autoridad de Apli-
cación, este sector del río se ha ido transformando desde un ecosistema lótico a un ecosistema léntico, 
derivado de ello, el brazo del río se comporta hidráulicamente como una secuencia de lagunas alimen-
tadas por el subálveo del río;
	 Que cotejado los instrumentos cartográficos pertinentes, se observa en el Plano de Mensura F0342 
la omisión de deslinde del Río Limay (Brazo Todero) en los Lotes 35, 36 y 37 identificados con las No-
menclaturas Catastrales Nº 09-20-095-3258-0000, Nº 09 -20-095-2872-0000 y Nº 09-20-095-1381-0000 
respectivamente;
	 Que los títulos de dichos lotes responden al plano que omitió el deslinde del dominio público hídrico;
	 Que no obstante lo antes mencionado, es sabido que los cursos y cuerpos de aguas, como el que 
nos ocupa, son de “Dominio Público Natural”, preexistentes a cualquier obrar del hombre, por lo tanto 
inalienable, imprescriptibles e inembargables;
	 Que el Artículo 235º inciso “c” del Código Civil y Comercial, instituye que “los bienes pertene-
cientes al dominio público son los afectados a una categoría especial, donde el Estado es su titular 
formal, se encuentran destinados a la satisfacción de necesidades de utilidad general y librados al 
uso público y gratuito”;
	 Que en el supuesto de los cursos de agua, se trata de un “Dominio Público Natural”, porque así vie-
nen dados por la legislación y se consagran tal como los presente la naturaleza, sin que sea necesario 
acto alguno, espíritu consagrado por el Artículo 10º in fine de la Ley 17801, sin perjuicio de la delimita-
ción que impone la Ley 2217;
	 Que la categoría especial, está dada por cuanto no se trata de un derecho real de dominio ordinario, 
pues faltan atribuciones esenciales a éste como el poder de disposición, ya que son inalienables e im-
prescriptibles, se trata más bien de un poder de reglamentación del uso (Código Civil y Comercial de la 
Nación Comentado, Julio César Rivera- Graciela Medina, Tomo I, página 518);
	 Que la atribución de la jurisdicción a los Estados Provinciales de los cursos de agua surge incuestio-
nable del Artículo 124º de la Constitución Nacional;
	 Que en este sentido la Corte Suprema de Justicia de la Nación señaló: “Los ríos y sus cauces 
son bien del dominio público, correspondiendo a las provincias disponer lo concerniente a su uso, sin 
perjuicio de la jurisdicción nacional respecto de lo que se relaciona con la navegación interestadual” 
(7/3/1995, Fallos: 318:292);
	 Que desde la Subsecretaría de Recusos Hídricos se emitieron Certificados de Riesgo Hídrico so-
bre los tres (3) lotes donde se indican las pautas de uso de la tierra en función del Riesgo Hídrico y se 
informa sobre la necesidad de actualizar las mensuras. Lote 35: EXPTE-5951-001082-2013; Lote 36: 
EX-2020-00329208-NEU-SRH#MERN y Lote 37: EXPTE-7720-1009-2017;
	 Que sobre el Lote Nomenclatura Catastral Nº 09-20-095-1381-0000 se presentó una propuesta 
del plano de mensura y la SRH impuso el deslinde del cauce del Brazo Todero (EX-2020-00249214-
NEUSRH#MERN) que se plasmó el plano visado PLANO-2021-00854163-NEU-SRH-MERN, si bien 
por otras cuestiones está en trámite la anulación del plano, el criterio técnico para el deslinde del brazo 
sobre este lote es el que se mantendrá para futuras propuestas de mensura;
	 Que a fines del año 2020, los propietarios de los lotes ribereños comenzaron a modificar una impor-
tante superficie del Brazo Todero, no existiendo permisos de obra, ni proyectos aprobados en esta SRH, 
observándose el relleno del brazo produciendo dañó al espacio público y la vegetación ribereña. Esta 
Subsecretaría intervino en ambos casos (EX-2021-01219172-NEU-SRH#MERN y EX-2022-00737898-
NEU-SRH#MERN), notificando a los infractores. Ambas actuaciones están en proceso de resolución;
	 Que a fin de garantizar el ejercicio de sus derechos - Artículo 50º inciso “b” de la Ley 1284, se puso 
en conocimiento de la cuestión observada a los respectivos titulares del derecho real de dominio de la 
Parcela Nomenclatura Catastral Nº 09-20-953-2580-0000, tal cual surge de las Cédulas N° 103/21 - 
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Riesco Eduardo Francisco Aniceto, N° 104/21 - Martínez Carod Octavio Javier, N° 105/21 - Martínez 
Carod Sonia Yamil, N° 106/21 - Carod Daniel, N° 107/21 - Carod Nelson Leonardo, N° 108/21 - Riesco 
Adriana María Concepción y de la Parcela Nomenclatura Catastral Nº 09-20-095-2872-0000, tal cual 
surge de las Cédulas N° 020/22 - ARCO SRL, N° 021/22 - Carod Daniel, N° 022/22 - Carod Alejandro, 
N° 023/22 - Carod Nelson Leonardo, todas emitidas por esta Autoridad de Aplicación;
	 Que en el año 2022 se registró la subdivisión del Lote 37 Nomenclatura Catastral Nº 09-20-095-
2873-1381-0000, quedando el lote remanente con la Nomenclatura Catastral Nº 09-20-095-1578-
0000, en el cual se encuentra el denominado: Brazo Todero;
	 Que habida cuenta de la actitud pasiva adoptada por los intimados, sin que hubiesen ejercitado de-
recho alguno y la existencia de “dominio público originario” del cauce del Río Limay - Brazo Todero, 
de público y notorio conocimiento, esta Autoridad de Aplicación en ejercicio de las facultades que le son 
propias, procede en “definir” la existencia de cauces de dominio público hídrico dentro del inmueble 
identificado como Parcela Nomenclatura Catastral Nº 09-20-953-2580-0000, Parcela Nomenclatura 
Catastral Nº 09-20-095-2872-0000 y Parcela Nomenclatura Catastral Nº 09-20-095-1578-0000;
	 Que el Reglamento del Código de Aguas - Anexo I del Decreto N° 790/99, define “El dominio público 
hídrico está conformado por las aguas que, según el Código Civil son bienes públicos, como así también 
sus cauces, lechos, riberas y márgenes según lo dispuesto en el mismo cuerpo normativo, que integren, 
o limiten el territorio provincial” - Artículo 9, complementariamente, atribuye la competencia de “deslinde 
de los cauces públicos” a esta Autoridad de Aplicación;
	 Que en conclusión, se impone definir la Línea de Ribera del Río Limay - Brazo Todero, dentro del 
marco definido por el Artículo 10º del Anexo I de Decreto N° 790/99;
	 Que para ese tramo del Río Limay en el ámbito de la Autoridad Interjurisdiccional de las Cuencas de 
los Ríos Limay, Neuquén y Negro (AIC) se ha acordado que el caudal que establece la Línea de Ribera 
es el de 1.290 m3/s;
	 Que en el informe IF-2022-02105774-NEU-SRH#MERN, embebido a la presente, se ha realizado 
una propuesta de delimitación de la Línea de Ribera del Brazo Todero desde la calle Saavedra hacia 
aguas abajo, que involucra a los Lotes 35, 36 y 37;
	 Que a criterio de esta Autoridad de Aplicación se considera razonable establecer concretamente la 
definición de la existencia de cursos de aguas públicas - Brazo Todero, Río Limay, con los alcances y 
efectos instituidos por los Artículos 29º, 35º, 46º, 76º, 100º y concordantes del Reglamento de la Ley 
2217/97, Decreto N° 3382/99 Anexo I y Artículos 9º, 10º, 17º, 19º y concordantes del Reglamento del 
Código de Aguas, Decreto Nº 790/99 Anexo I, 235º inciso “c” del CCyC y 124º de la Constitución Na-
cional;
	 Que las actuaciones cuentan con la intervención de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de 
esta Subsecretaría, conforme lo establecido en el Artículo 50º inciso “a” de la Ley 1284 de Procedimien-
to Administrativo;
	 Que en virtud de las facultades otorgadas por el Código de Aguas, más precisamente Artículos 2º, 
3º, 7º, 19º conexos y concordantes, en conjunción con lo previsto por los Artículos 2º, 3º, 7º, 10º, 16º, 
17º del Anexo I del Decreto N° 790/99, se entiende razonable y legítimo declarar la existencia del curso-
cauce de aguas públicas Río Limay (denominado vulgarmente: Brazo Todero) y por lo tanto de “Dominio 
Público”, dentro de los Lotes 35, 36 y 37 identificados con las Nomenclaturas Catastrales Nº 09-20-
095-3258-0000, Nº 09-20-095-2872-0000 y Nº 09-20-095-1578-0000 respectivamente;

Por ello y en uso de sus facultades;

EL SUBSECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS
DISPONE:

	 Artículo 1°: Declárase la existencia del cauce de aguas públicas Río Limay (denominado vulgar-
mente: Brazo Todero) de Dominio Público Hídrico, dentro de los Lotes 35, 36 y 37, identificados con 



PAGINA 8	  	 Neuquén, 01 de Noviembre de 2022BOLETIN OFICIAL

las Nomenclaturas Catastrales Nº 09-20-095-3258-0000, Nº 09-20-095-2872-0000 y Nº 09-20-095-
1578-0000 respectivamente, conforme el croquis que obra en el IF-2022-02105777-NEU-SRH#MERN, 
embebido a la presente.

	 Artículo 2º: Delimítase la Línea de Ribera, para el área del cauce del río indicado en el Artículo 1º 
de la presente, con las coordenadas que se detallan en el IF-2022-02105872-NEU-SRH#MERN, embe-
bido a la presente.

	 Artículo 3°: Establézcase que en caso de modificación del estado parcelario de los Lotes 35, 36 y/o 
37 corresponderá “deslindar la superficie correspondiente al recurso hídrico contemplando la Línea de 
Ribera que se aprueba en la presente norma.

	 Artículo 4º: Notíficase a la Dirección Provincial de Catastro e Información Territorial, a la Dirección 
Provincial de Tierras, a la Municipalidad de Neuquén y a la Fiscalía de Estado de la Provincia, de lo 
dispuesto en la presente.

	 Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y cumplido, Archívese.
	 Fdo. Oscar Horacio Carvalho, Subsecretario.

INFORME BRAZO TODERO

1 - Análisis histórico brazo todero El Río Limay en su tramo inferior es de tipo de río anastomosado, con 
un cauce principal, brazos secundarios y terciarios que se van bifurcando y uniendo al brazo principal.

Hasta el año 1973, en que comenzó el llenado del embalse Ramos Mexía (Presa del Chocón), en el 
tramo inferior del río la frecuencia de las crecidas era muy alta y se registraron varios eventos que inun-
daban una gran área en la ciudad de Neuquén, llegando en algunas ocasiones hasta la Ruta Nacional 
N° 22 en la zona de la avenida Olascoaga.

Para controlar las crecidas del río Limay y para la generación de energía hidroeléctrica, en el año 1973 
se pone en funcionamiento la represa El Chocón, construida por la Empresa Estatal Hidronor S.A., que 
comenzó a modificar el régimen hidrológico del tramo inferior río Limay. Posteriormente se incorporaron 
otros cuatro embalses, Alicurá, Piedra del Águila, Pichi Picún Leufú y Arroyito que incrementaron aún 
más la regulación, situación que alentó la ocupación del valle de inundación.

El Brazo Todero es uno de los brazos secundarios del Río Limay, que se encuentra en la ciudad de Neu-
quén y su nombre se debe al apellido de los propietarios de las chacras de la Isla también denominada:  
Todero.

Las fotos aéreas más antiguas de las que se dispone datan del año 1968 y corresponde a la Imagen 
1, que se muestra a continuación. En ella se observa claramente el cauce principal y el brazo del Río 
Limay denominado Brazo Todero, pudiendo visualizarse el ancho y la importancia de este, equiparable 
al cauce principal.
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